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DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL DE LA SECRETARIA GENERAL DE AGUA, 

AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y MEDIO AMBIENTE RELATIVA AL PROYECTO DE 

PLANTA INDUSTRIAL PARA ELABORACIÓN Y EMBOTELLADO DE VINOS, ZUMOS Y 

REFRESCOS (CAPACIDAD MÁXIMA DE PRODUCCIÓN DE 761,12 TONELADAS POR DÍA) Y 

PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES (CON CAPACIDAD DE 72.500 

HABITANTES-EQUIVALENTES), EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE JUMILLA, A SOLICITUD 

DE J. GARCIA CARRION JUMILLA S.L. 

 

La Dirección General de Medio Ambiente tramita el procedimiento de evaluación de impacto 

ambiental ordinaria del proyecto de Planta industrial para elaboración y embotellado de 

vinos, zumos y refrescos (capacidad máxima de producción de 761,12 toneladas por día) y 

EDARI con capacidad de 72.500 habitantes-equivalentes, dentro del expediente 

AAI20160014, promovido por J. GARCIA CARRION JUMILLA S.L., con C.I.F B73716078; al 

objeto de que por el órgano ambiental se formule Declaración de Impacto Ambiental, según 

establece la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental y la Ley 4/2009, de 14 de 

mayo, de Protección Ambiental Integrada de la Región de Murcia (LPAI) 

 

El proyecto referenciado se encuentra sometido a la evaluación ambiental simplificada al ser un 

supuesto incluido en el artículo 7.2.a) de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación 

ambiental, al estar comprendido en el anexo II, grupo 2, apartado b), de la misma, “Instalaciones 

industriales cuya materia prima sea vegetal tenga una capacidad de producción superior a 300 t 

por día de productos acabados (valores medios trimestrales)”;  pero el promotor ha solicitado que 

sea objeto de una evaluación ambiental ordinaria, acogiéndose a lo establecido en el artículo 

7.1.d) de la Ley 21/2013. 

 

Primero. El 19 de mayo de 2016 (subsanada el 14/09/2017 y 01/02/2018) J. GARCIA CARRION 

JUMILLA S.L presenta, ante la entonces Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental, 

Estudio de impacto ambiental, junto con la solicitud de autorización ambiental integrada, del 

proyecto referenciado. 

 

Segundo. De acuerdo con el Estudio de impacto ambiental y el Proyecto Básico aportados, el 

proyecto consiste en una Planta industrial para elaboración y embotellado de vinos, zumos y 

refrescos (Capacidad máxima de producción de 761,12 t/día) y Planta de tratamiento de aguas 

residuales (capacidad es 72.500 habitantes-equivalentes), ubicadas en Carretera de Murcia, S/N, 
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del  término municipal de Jumilla. La empresa J. García Carrión Jumilla, S.L. se encarga por un 

lado de la elaboración, tratamiento y envasado de vinos y derivados, y por el otro de la 

elaboración y envasado de zumos, néctares, refrescos y gazpacho dando lugar al producto 

acabado 

 

Las características básicas y descripción del proyecto son las que se recogen en el apartado 1 

del Anexo de la presente resolución, tomando como referencia la documentación aportada por el 

promotor, en el Proyecto Básico y en el Estudio de Impacto Ambiental. 

 

Téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 16.2 de la Ley 21/2013, en relación a la 

responsabilidad del autor sobre el contenido de la documentación ambiental, así como, de la 

fiabilidad de la información. 

 

Tercero. En el trámite de la evaluación de impacto ambiental se han realizado las actuaciones 

establecidas en los artículos 36 y 37 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, consistentes en la 

información pública del proyecto y del estudio de impacto ambiental y consulta a las 

Administraciones Públicas afectadas y a las personas interesadas. 

 

El estudio de impacto ambiental, junto con la solicitud y proyecto para la obtención de la 

autorización ambiental integrada, se ha sometido a Información pública, por un plazo de 30 días, 

previo anuncio en el Boletín Oficial de la Región de Murcia Nº 161, de 14 de julio de 2020. En 

este trámite no consta que se hayan formulado alegaciones. 

 

En virtud de las disposiciones señaladas, en fecha 18 de junio de 2018 la entonces Dirección 

General de Medio Ambiente y Mar Menor –actuando como órgano sustantivo a efectos de 

evaluación ambiental- dirigió consulta a las administraciones públicas y personas interesadas 

relacionadas a continuación, remitiendo el Estudio de Impacto Ambiental y demás documentación 

relevante, con el siguiente resultado: 
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ADMINISTRACIÓNES, INSTITUCIONES Y PÚBLICO INTERESADO. 
RESPUESTA A LAS 

CONSULTAS 

D.G. De Bienes Culturales 04/07/2018 

Dirección General De Medio Ambiente y Mar Menor. 

        Servicio de Información e Integración Ambiental 

       Servicio De Gestión Y Disciplina Ambiental. 

16/04/2019 

- 

Dirección General de Medio Natural.  

            Subdirección General de Política Forestal 

 

            Subdirección G. de Patrimonio Natural y Cambio Climático 

09/10/2018 

13/12/2019 

 

19/09/2018 

12/12/2019 

Ayuntamiento de Jumilla  22/10/2018 

Dirección G. Ordenación de Territorio, Arquitectura y Vivienda. 

15/11/2018 

10/01/2020 

29/06/2020 

Confederación Hidrográfica del Segura.  10/02/2020 

Dirección G. de Seguridad Ciudadana y Emergencias - 

Dirección G. Salud Pública y Adicciones - 

Dirección G. de Energía y Actividad Industrial y Minera - 

Ecologistas En Acción (Murcia) - 

Anse (Murcia) - 

Stipa (Asoc. Naturalista de Jumilla) - 

 

El  resultado  de  las  consultas  a  las  Administraciones  públicas  afectadas y  a  las  personas 

interesadas,  así como las  actuaciones  derivadas  de  las  mismas y  la  respuesta  del  

promotor, se recogen en el Anexo de la presente resolución. 

Cuarto. El Servicio de Gestión y Disciplina Ambiental de la Dirección General de Medio Ambiente 

emite informe técnico el 21 de enero  de 2021 para la declaración de impacto ambiental del 

proyecto Planta industrial para elaboración y embotellado de vinos, zumos y refrescos (capacidad 

máxima de producción de 761,12 toneladas por día y EDARI con capacidad de 72.500 

habitantes-equivalentes) , ubicado en Ctra de Murcia, s/n, 30.520, Jumilla, de acuerdo con el 

desempeño provisional de funciones vigente. 

Quinto. La  Secretaría General de la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio 

Ambiente asume las competencias como órgano ambiental en los procedimientos de evaluación 
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ambiental en los que corresponda a la Dirección General de Medio Ambiente la función de 

órgano sustantivo o promotor, de conformidad con lo establecido en el artículo 3 del Decreto n.º 

118/2020, de 22 de octubre, del Consejo de Gobierno, por el que se establecen los Órganos 

Directivos de la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente. 

 

Sexto. El Jefe de Servicio de Gestión y Disciplina Ambiental asume la elaboración de Informes 

técnicos correspondientes al órgano ambiental en relación con la emisión de pronunciamientos 

ambientales cuando el órgano ambiental sea la Secretaría General de Agua, Agricultura, 

Ganadería, Pesca y Medio Ambiente, en virtud de la Resolución del Secretario General de Agua, 

Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente de 25 de enero de 2021, de desempeño 

provisional de funciones dentro de la misma Consejería. 

 

Séptimo. El procedimiento administrativo para elaborar esta Declaración ha seguido todos los 

trámites legales y reglamentarios establecidos en la Ley 21/2013 de 9 de diciembre, de 

evaluación ambiental y en la Ley 4/2009, de 14 de mayo, de Protección Ambiental Integrada de la 

Región de Murcia. 

 

Vistos los antecedentes mencionados, las disposiciones citadas y las demás normas de general y 

pertinente aplicación, se realiza la siguiente  

PROPUESTA 

Primero. A los solos efectos ambientales formular Declaración de Impacto Ambiental del proyecto 

de Planta industrial para elaboración y embotellado de vinos, zumos y refrescos (capacidad 

máxima de producción de 761,12 toneladas por día) y EDARI (con capacidad de 72.500 

habitantes-equivalentes), ubicado en Ctra de Murcia, s/n, 30.520, Jumilla, promovido por J. 

GARCIA CARRION JUMILLA S.L., CIF B73716078, en la que se determina que, para una 

adecuada protección del medio ambiente y de los recursos naturales, se deberán cumplir las 

medidas protectoras y correctoras y el Programa de Vigilancia contenidos en el Estudio de 

impacto ambiental presentado, debiendo observarse además, las prescripciones técnicas incluidas 

en el Anexo de la Declaración, las cuales prevalecerán sobre las propuestas por el promotor en 

caso de discrepancia. 

La Declaración de Impacto Ambiental tiene naturaleza de informe preceptivo y determinante, se 

realiza sin perjuicio de tercero y no exime de la obligatoriedad de cumplir con la normativa 
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aplicable y de contar con las autorizaciones de los distintos órganos competentes en ejercicio de 

sus respectivas atribuciones, por lo que no presupone ni sustituye a ninguna de las autorizaciones 

o licencias. 

Segundo. Remítase al Boletín Oficial de la Región de Murcia para su publicación, en virtud de lo 

dispuesto en el artículo 41.3 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental. 

La eficacia de la presente resolución queda demorada al día siguiente al de su publicación, 

debiendo producirse en el plazo máximo de tres meses desde la notificación al promotor del 

anuncio de la resolución. Transcurrido dicho plazo sin que la publicación se haya producido por 

causas imputables al promotor, ésta resolución no tendrá eficacia. 

Tercero. La Declaración de Impacto Ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción de 

los efectos que le son propios si, una vez publicado en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, 

no se hubiera comenzado la ejecución del proyecto en el plazo de cuatro años, una vez obtenidas 

todas las autorizaciones que le sean exigibles. El promotor del proyecto sometido a evaluación de 

impacto ambiental deberá comunicar al órgano ambiental la fecha de comienzo de la ejecución de 

dicho proyecto o actividad. 

El promotor podrá solicitar la prórroga de la vigencia antes de que transcurra el plazo previsto y su 

solicitud suspenderá el plazo de cuatro años. El órgano ambiental podrá acordar la prórroga de la 

vigencia de la declaración de impacto ambiental en caso de que no se hayan producido cambios 

sustanciales en los elementos esenciales que sirvieron para realizar la evaluación de impacto 

ambiental, ampliando su vigencia por dos años adicionales. Transcurrido este plazo sin que se 

haya comenzado la ejecución del proyecto o actividad, conforme a lo establecido en el artículo 43 

de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, el promotor deberá iniciar nuevamente el procedimiento de 

evaluación de impacto ambiental del proyecto. 

Cuarto. La decisión sobre la autorización o denegación del proyecto se hará pública por el órgano 

sustantivo conforme al artículo 42 de la Ley 21/2013, de 9 diciembre. 

Quinto. Notifíquese al interesado, al órgano sustantivo por razón de la materia, la Dirección 

General de Ganadería, Pesca y Acuicultura y al Ayuntamiento en cuyo territorio se ubica el 

proyecto evaluado. 
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Sexto. De acuerdo con el artículo 41.4 de la Ley 21/2013 de 9 de diciembre, de evaluación de 

impacto ambiental, la declaración de impacto ambiental no será objeto de recurso alguno, sin 

perjuicio de los que, en su caso, procedan en vía administrativa o judicial frente al acto de 

autorización del proyecto. 

EL JEFE DE SERVICIO DE GESTIÓN Y DISCIPLINA AMBIENTAL  

(Resolución de 25 de enero de 2021 de desempeño provisional de funciones dentro de la misma Consejería) 

Jorge Ibernón Fernández. 

 

 

RESOLUCIÓN 

Única. Vista la propuesta que antecede, de conformidad con las competencias que asume la  

Secretaría General de la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente 

como órgano ambiental en los procedimientos de evaluación ambiental en los que corresponda a 

la Dirección General de Medio Ambiente la función de órgano sustantivo o promotor, en virtud de 

lo establecido en el artículo 3 del Decreto n.º 118/2020, de 22 de octubre, del Consejo de 

Gobierno, por el que se establecen los Órganos Directivos de la Consejería de Agua, Agricultura, 

Ganadería, Pesca y Medio Ambiente, resuelvo con arreglo a la misma. 

EL SECRETARIO GENERAL  

CONSEJERÍA DE AGUA, AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y MEDIO AMBIENTE 

Víctor M. Martínez Muñoz. 
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ANEXO  

1. CARACTERÍSTICAS BÁSICAS DEL PROYECTO. 

 

De acuerdo con el Estudio de Impacto Ambiental y resto de documentación aportada por el 

promotor, a continuación se expone de manera breve el proyecto: 

 

La empresa J. García Carrión Jumilla, S.L. se encarga por un lado de la elaboración, tratamiento 

y envasado de vinos y derivados, y por el otro de la elaboración y envasado de zumos, néctares, 

refrescos y gazpacho dando lugar al producto acabado.  

- Ubicación del proyecto. 

Se encuentra ubicada en la Crta. de Murcia s/n, a 2 Km del casco urbano de Jumilla. Las 

coordenadas UTM del centro de la industria son X= 647446 e Y= 4259316. 

 

 

- Descripción de las instalaciones.  

La planta se encuentra ubicada sobre una parcela con una superficie total de 85.200 m2 con 

una forma rectangular. Las edificaciones existentes que se encuentran en dicha parcela 

suponen una superficie alrededor de 21.278 m2 . Se expone plano general de la planta. 
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Las edificaciones se distribuyen de la manera siguiente: 
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• NAVE DE FABRICACIÓN: Está formada por diferentes naves adosadas hasta alcanzar la 

dimensión de 95 x 155 m, y está construida en estructura metálica. Esta nave también alberga 

el almacén robotizado que ocupa una superficie de 1.707 m2 , y una entreplanta con una 

superficie de 1.050 m2 , donde se albergan los pasteurizadores.  

• NAVE DE EXPEDICIÓN: Esta nave se encuentra adosada a la nave de fabricación por su 

parte frontal. Y es de similares características que la anterior. Esta nave dispone de una 

entreplanta que es destinada a la preparación de los zumos.  

• NAVE DE SERVICIOS AUXILIARES: Esta nave se encuentra adosada a la nave de bodega y 

junta a los depósitos exteriores de almacenamiento. En ellas se realizan las labores de 

mantenimiento y reparación de equipos de la fábrica.  

• NAVE DE BODEGA: En esta nave se produce la bodega de acabado de vinos, 

almacenamiento de zumos refrigerados y concentración de zumos. Los zumos refrigerados se 

encuentran dentro de una cámara frigorífica de grandes dimensiones.  

• NAVE DE RECARGA Y VACIADO: En esta nave se lleva a cabo la recarga de las baterías de 

todos los equipos de transporte de los que dispone la planta. También se produce el vaciado y 

limpieza de los barriles. 

Entre las instalaciones de la planta nos encontramos con: maquinaria de proceso, instalaciones 

y equipos frigoríficos, instalaciones eléctricas, producción de vapor, aire comprimido, elementos 

de transporte internos, etc.  

La EDARi no se encuentra en la misma ubicación que la industria y tiene una capacidad de 

tratamiento de 1500 m3 /día con una carga orgánica de 2900 mg/l de DBO5. Lo que supone 

una capacidad de 72.500 habitantes equivalentes. 
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- Proceso Industrial y maquinaria asociada a cada proceso.  

En las instalaciones de J. García Carrión, se realizan los siguientes procesos de producción:  

1º. Exprimido de Cítricos y Elaboración de Puré de Frutas y Hortalizas. (Melocotón, 

Albaricoque, Zanahoria,…).  

2º. Elaboración y Envasado de Zumos, Néctares, Refrescos en Brik.  

3º. Estabilización y Envasado de Vinos y Sangrías en Brik.  

4º. Además también tienen lugar los siguientes procesos auxiliares:  

5º. Tratamientos de aguas de procesos (cloración, descalcificación, ósmosis); Producción de 

vapor, frío y aire a presión.  

6º. Tratamiento de agua residual (E.D.A.R.I).  

7º. Instalaciones Generales. 

8º. Almacén automático.  

- Procesos de producción 

En el estudio de impacto ambiental queda reflejados los sinópticos de los procesos productivos 

las materias primas, operación y maquinaria utilizada en cada uno de los siguientes procesos:  

1º. Proceso de exprimido de frutas y la maquinaria asociada.  

2º. Proceso de elaboración puré de frutas y la maquinaria asociada.  

3º. Proceso de elaboración y envasado aséptico de zumos en brik y la maquinaria.  

4º. Proceso de estabilización y envasado de vinos en brik y la maquinaria asociada.  

5º. Proceso de estabilización y embotellado de vinos y la maquinaria asociada.  

- Consumos de materias primas y recursos. Se expone a continuación tabla exponiendo los 

diferentes recursos:  
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Estudio de impacto ambiental Octubre de 2017. 

 

- Producciones.  

Conforme a lo expresado en el ANEXO A LA EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL 

“LEGALIZACIÓN DE PRODUCCIÓN DE VINOS, ZUMOS, HORTALIZAS Y DERIVADOS” EN 

JUMILLA (MURCIA). FECHA: Septiembre 2017.  

La Capacidad máxima de producción en toneladas/días es de 761,12 t/día.  

En cuanto a la producción anual de envasados de zumos y vinos de sus derivados, se estima 

en unas 190.281 t/año.  

La actividad se lleva a cabo a razón de 250 días de operación al año y a 3 turnos en 24 horas 

por día, resulta un régimen de funcionamiento equivalente a 6.000 horas/año  

La capacidad de producción en valor medio trimestral de cada uno de los procesos, es la 

siguiente:  

Concentrado de mostos y zumos: 327.747,5 litros  

Elaboración de zumos (mandarina y melocotón): 1.254.904,56 litros 

Envasado de vinos y derivados: 15.551.096,75 litros  

Envasado de zumos y derivados: 15.594.113,75 litros  

Capacidad de producción de restos vegetales: 13.298.160 Kg/año 

IB
ER

NÓ
N 

FE
RN

ÁN
DE

Z,
 J

O
RG

E
M

AR
TI

NE
Z 

M
UÑ

O
Z,

 V
IC

TO
R 

M
AN

UE
L

24
/0

2/
20

21
 1

9:
25

:1
0

25
/0

2/
20

21
 0

9:
27

:2
1

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

. L
os

 fi
rm

an
te

s 
y 

la
s 

fe
ch

as
 d

e 
fir

m
a 

se
 m

ue
st

ra
n 

en
 lo

s 
re

cu
ad

ro
s.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 
(C

SV
) C

AR
M

-6
4a

6f
74

8-
77

43
-5

51
f-

61
f7

-0
05

05
69

b6
28

0



 Región de Murcia 

 
Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Medio Ambiente  

Secretaría General  

 
 
 

 

 

Página 12 de 62 

 

2.  COMPATIBILIDAD URBANISTICA. 

Se expone documento del Excmo Ayuntamiento de Jumilla de fecha 16 de diciembre de 2015: 
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3. RESULTADO DE LA FASE DE INFORMACIÓN PÚBLICA Y CONSULTAS A OTRAS 

ADMINISTRACIONES Y PÚBLICO INTERESADO.  

De acuerdo con la documentación que consta en el expediente, durante la fase de información 

pública y consultas establecida en el artículo 9 del Texto Refundido de la Ley de Evaluación de 

Impacto Ambiental  de Proyectos, aprobado por el RDL 1/2008, de 11 de enero, en relación a las 

administraciones públicas afectadas y a las personas interesadas, ha recibido las siguientes 

alegaciones y consideraciones: 

 

3.1 Dirección General de Bienes Culturales. Servicio de Patrimonio Histórico.  

Se expone literalmente el Informe del Servicio de Patrimonio Histórico de 4 de julio de 2018: 

“La Consejería de Empleo, Universidades, Empresa y Medio Ambiente, Dirección General 

de Medio Ambiente y Mar Menor, remite a esta Dirección General de Bienes Culturales 

solicitud de informe relativo al Proyecto de Planta industrial para la elaboración y 

embotellado de vinos, zumos y refrescos, en Jumilla (AAI20160014, J. GARCIA CARRIÓN 

JUMILLA, S.L.). 

Una vez examinada la documentación recibida y emitidos los correspondientes informes 

técnicos por el Servicio de Patrimonio Histórico, esta Dirección General le comunica lo 

siguiente: 

1º En la zona de directa ubicación del proyecto no existen catalogados en el Servicio de 

Patrimonio Histórico bienes de interés arqueológico, paleontológico, etnográfico o 

histórico. El estudio cita la presencia próxima del Yacimiento de La Ñorica. 

2º El proyecto, por otra parte, afecta una parcela con diversas estructuras ya operativas 

que se mantienen en uso para la actividad. 

A la vista de lo expuesto, no resulta necesaria la ejecución de un estudio específico de 

evaluación de impacto sobre el patrimonio cultural.” 

 

3.2. Dirección General de Medio Natural.  

- Oficina de Impulso Socioeconómico del Medio Ambiente. Informe del Servicio de 

Biodiversidad, Caza y Pesca Fluvial de fecha 19 de septiembre de 2018. 
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- Subdirección General de Política Forestal y Caza. 

- Comunicación interior de la Subdirección General Política Forestal  de 09-10-2018 

“En contestación a su C.I. 187900/2018, de fecha 18/06/2018, remitida a esta 

Subdirección General por la OISMA el 02/10/2018, les comunicamos que hemos 

detectado discrepancias entre la definición de la actuación reflejada en el proyecto y la 

reflejada en el Estudio de Impacto Ambiental, por lo que consideramos que no podemos 

informar dicho expediente con garantías suficientes, en tanto no se aclaren estas 

cuestiones. 

En consecuencia, solicitamos que se aclaren estas cuestiones, o se nos aporte 

documentación adicional que aclare cuál es la cartografía válida. 

Asimismo, rogamos que nos trasladen la delimitación del proyecto en formato .shp, en el 

caso de que se disponga de ella. 

Lo que se comunica, a los efectos oportunos.” 

 

-El  08/02/2019 la mercantil  presenta documentación para dar respuesta a la comunicación de 

09-10-2018. 

 

-Informe de Servicio de Gestión y Protección Forestal de fecha 13 de diciembre de 2019. 

“INFORME 

1. OBJETO Y ALCANCE 

El presente informe se emite a petición de la Dirección General de Medio Ambiente y Mar 

Menor (comunicación de 18/06/2018, remitida por la OISMA el 02/10/2018, y aporte de 

documentación posterior el 08/05/2019), con el fin de que, en el ámbito competencial de 

esta Subdirección, se realicen las alegaciones y observaciones que se consideren 

oportunas, en relación con el procedimiento de evaluación ambiental ordinaria del 

proyecto “Planta industrial para la elaboración y embotellado de vinos, zumos y refrescos”, 

ubicado en Ctra. de Murcia s/n, T.M. de Jumilla. Dicho proyecto está siendo objeto de 

evaluación de impacto ambiental ordinaria conforme a la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, 

de evaluación ambiental, por decisión del promotor, aunque la actuación se encuentra 

comprendida en el Anexo II de dicha Ley (grupo 2, apartado b)). 

En la comunicación interior inicial, como documentación más relevante, se aportó: 
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- Estudio de Impacto Ambiental (fechado el 30/01/2018) 

- Proyecto Básico (fechado el 30/01/2018) 

Con fecha 09/10/2018 esta Subdirección General solicitó que se aclarasen las 

discrepancias detectadas entre la definición de la actuación reflejada en el proyecto y la 

reflejada en el Estudio de Impacto Ambiental. 

Tras esto, con fecha 08/05/2019 se recibió nueva comunicación interior, junto a la que se 

adjuntaban: 

- anexo técnico a la Evaluación de Impacto Ambiental, en respuesta a las respuestas 

recibidas por parte de los distintos organismos afectados (fechado el 08/02/2019) 

- anexo cartográfico (fechado en enero-2019 y sin firma) 

- estudio de paisaje (fechado en enero-2019) 

2. ANTECEDENTES 

Aparte de los ya citados, cabe citar como antecedente el expediente administrativo 

1995/028, citado en el informe del Área de Vías Pecuarias emitido en relación con estas 

actuaciones. 

3. UBICACIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LA ACTUACIÓN 

Según se indica en el Estudio de Impacto Ambiental, la industria se ubica en la Ctra. de 

Murcia s/n, a 2 Km del casco urbano de Jumilla. 

La planta industrial objeto del expediente queda ubicada en las parcelas catastrales con 

referencias 7794101XH4579D0001HM y 7596001XH4579F0001GK, ubicadas en el T.M. 

de Jumilla. 

En dicho documento se refleja que “El expediente de Autorización Ambiental Integrada, se 

tramita a requerimiento de la Dirección General de Medio Ambiente. Consejería de 

Agricultura y Agua, con el fin de legalizar la actividad y unificar en un solo expediente 

todas las autorizaciones ambientales y Licencias Municipales con las que cuenta la 

actividad, por ser una actividad no autorizada, sometida AAI por su capacidad de 

producción (incluida en la categoría 9.1.b)ii) del anejo I del R.D 815/2013, de 18 de 

octubre) y el Estudio de Impacto Ambiental se redacta como documento técnico del 

procedimiento de EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL, al haberse producido 

ampliaciones de la actividad respecto a la actividad considerada para la adecuación 

ambiental AU/RA/0586/2000 y la Autorización como actividad potencialmente 

contaminadora de la atmósfera en el expediente AUAT20010523.” 
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Según se cita: “La empresa J. García Carrión Jumilla, S.L. se encarga por un lado de la 

elaboración, tratamiento y envasado de vinos y derivados, y por el otro de la elaboración y 

envasado de zumos, néctares, refrescos y gazpacho dando lugar al producto acabado. 

(…) La planta se encuentra ubicada sobre una parcela con una superficie total de 85.200 

m2 con una forma rectangular. Las edificaciones existentes que se encuentran en dicha 

parcela suponen una superficie alrededor de 21.278 m2.” 

Por tanto, teniendo en cuenta la documentación presentada, la planta de elaboración de 

vinos, zumos y refrescos, que la mercantil J. García Carrión S.L. posee en la localidad de 

Jumilla, no precisa de ninguna nueva construcción, debido a que la infraestructura que 

conforma la planta ya se encuentra completa e implantada, funcionando plenamente 

desde hace años. 

4. ANÁLISIS DE AFECCIONES SOBRE EL PATRIMONIO NATURAL Y LA 

BIODIVERSIDAD 

4.1. Afecciones sobre montes públicos y suelo de naturaleza forestal 

No existen afecciones sobre montes públicos ni suelo de características forestales. 

4.2. Afecciones sobre vías pecuarias 

De acuerdo con el informe del Área de Vías Pecuarias de 09/09/2019: 

“El Proyecto de Clasificación de las Vías Pecuarias del T.M de Jumilla, fue aprobado por 

Orden de 7 de mayo de 1963, del Ministerio de Agricultura (BOE. Nº 116 de 15 de mayo 

de 1963). 

Atendiendo a la ubicación y delimitación de la planta industrial, se comprueba que se sitúa 

en las proximidades de la vía pecuaria “Cordel de la Balsa del Prado”. Esta vía pecuaria 

se encuentra descrita en el citado proyecto de clasificación con una anchura de 37,61 m. 

Se recoge a modo de anexo la descripción de la vía pecuaria “Cordel de la Balsa del 

Prado”. 

En la actualidad esta Vía Pecuaria se encuentra sin deslindar, es decir, para que estén 

definidos sus recorridos o trazados sobre el terreno, se ha de realizar mediante el 

procedimiento de deslinde, el cual se instruye teniendo en cuenta las siguientes normas 

básicas: la Ley 3/1995 de 23 de marzo, sobre Vías Pecuarias, de la Jefatura del Estado 

(B.O.E nº 24 de marzo de 1995), la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
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Administrativo Común de las Administraciones Públicas (B.O.E. Nº 236 de 2 de Octubre 

de 2015). 

Por otra parte, con la tramitación del expediente administrativo 1995/028, la zona objeto 

del expediente fue objeto de la tramitación de un expediente de permuta, siendo su 

promotor la mercantil "J. García Carrión, S.A.", por el cual parte del dominio público 

pecuario del “Cordel de la Balsa del Prado” fue desafectado y enajenado; dándose a la vía 

pecuario un trazado alternativo. 

Dado que la zona objeto de este expediente se ve afectada por los hechos citados 

anteriormente y por el objeto de este expediente, tras consultar la documentación 

recogida en el mencionado expediente de permuta, desde esta Unidad Técnica se ha 

hecho una delimitación provisional del dominio público pecuario provisional de la vía 

pecuaria, utilizando como base cartográfica la recogida en el expediente de permuta. 

A tal efecto se recoge a continuación las coordenadas U.T.M. que definen el dominio 

público pecuario provisional del “Cordel de la Balsa del Prado” en el ámbito de la 

actuación objeto de la evaluación ambiental (véase la cartografía adjunta). 

 

 

 

En tanto no se realice el deslinde de la vías pecuaria se considerará como límite 

provisional de la vía las líneas imaginarias que une los puntos citados. 

Atendiendo pues a la delimitación de la planta industrial objeto del expediente y la 

delimitación provisional del dominio público pecuario del “Cordel de la Balsa del Prado”, se 

comprueba que el nuevo trazado de la vía pecuaria, resultante del expediente de permuta 

anteriormente citado rodea a la planta industrial, no existiendo afección al dominio público 

pecuario provisional.” 

5. CONCLUSIONES IB
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Desde el punto de vista de las competencias actuales de esta Subdirección General, 

teniendo en cuenta la naturaleza de las actuaciones y la ubicación de las mismas, se 

considera que las actuaciones contempladas no tendrán efectos negativos significativos 

sobre los valores evaluados. 

No obstante, deberán observarse las siguientes condiciones, de acuerdo con lo reflejado 

en el informe del Área de Vías Pecuarias de 09/09/2019: 

“Con el fin de preservar el dominio público pecuario de las vías mencionadas, y cuyos 

límites provisionales han sido descritos anteriormente, no podrá ejecutarse ningún tipo de 

actuación que no sea compatible con el tránsito ganadero y los demás usos compatibles y 

complementarios especificados en la Ley 3/95, de Vías Pecuarias 

Cabe decir que para la utilización de los terrenos de la vía pecuaria para albergar las 

distintas infraestructuras tales como líneas eléctricas, tuberías…y servicios del Plan 

Parcial, en el caso de que no sea posible por evitar la utilización para ello del dominio 

público pecuario, habrá que obtenerse autorización previa de esta Dirección General, 

según lo dispuesto en la Ley 3/95, de Vías Pecuarias, por lo que debería solicitarse dicha 

ocupación. 

Si se pretende llevar a cabo alguna actuación o adecuación de la vía pecuaria se deberá 

pedir la correspondiente autorización a esta Dirección General, siendo compatibles la 

creación de aceras peatonales al mismo nivel, carriles bici o plantaciones lineales, y 

siendo incompatible el pavimentado o asfaltado de la vía pecuaria para adecuarla al 

tráfico rodado. 

La vía pecuaria no podrá ser utilizada para el tráfico de la maquinaria de obras, excepto 

que no exista un itinerario alternativo y previa autorización de esta Dirección General.” 

Este informe se emite a efectos de afecciones a zonas forestales y vías pecuarias, sin 

perjuicio de terceros, no prejuzga derechos de propiedad y será necesario obtener 

cuantas autorizaciones, licencias o permisos sean preceptivos conforme a la Ley, 

incluyendo las necesarias de acuerdo con la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de 

Montes, sus posteriores modificaciones y su correspondiente desarrollo autonómico a 

través de la Ley 8/2014, de 21 de noviembre, de Medidas Tributarias, de Simplificación 

Administrativa y en materia de Función Pública, así como las necesarias de acuerdo con 

la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias. 
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En lo que se refiere a la afección a terrenos cinegéticos, regulados por la Ley 7/2003, de 

12 de noviembre, de Caza y Pesca Fluvial de la Región de Murcia, a pesar de que el 

proyecto objeto de este informe puede afectar a diversos acotados, la existencia de un 

coto de caza sobre una parte del territorio no se corresponde con ninguna figura de 

protección, por lo que la existencia o no de terrenos cinegéticos no supone ningún 

limitante para que se pueda llevar a cabo el proyecto. 

Lo que se informa, a los efectos oportunos. 

 

___________________ 

IB
ER

NÓ
N 

FE
RN

ÁN
DE

Z,
 J

O
RG

E
M

AR
TI

NE
Z 

M
UÑ

O
Z,

 V
IC

TO
R 

M
AN

UE
L

24
/0

2/
20

21
 1

9:
25

:1
0

25
/0

2/
20

21
 0

9:
27

:2
1

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

. L
os

 fi
rm

an
te

s 
y 

la
s 

fe
ch

as
 d

e 
fir

m
a 

se
 m

ue
st

ra
n 

en
 lo

s 
re

cu
ad

ro
s.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 
(C

SV
) C

AR
M

-6
4a

6f
74

8-
77

43
-5

51
f-

61
f7

-0
05

05
69

b6
28

0



 Región de Murcia 

 
Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Medio Ambiente  

Secretaría General  

 
 
 

 

 

Página 28 de 62 

 

3.3. Ayuntamiento de Jumilla. Informe de 22 de octubre de 2018. 
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3.4. Dirección General de Ordenación del Territorio, Arquitectura y Vivienda. 

- Informe de 15 de noviembre de 2018: 

“A la vista de la documentación presentada por DIRECCIÓN GENERAL DEL MEDIO 

AMBIENTE Y MAR MENOR, con su Comunicación Interior nº 187981 de fecha 

19/06/2018, solicitando informe sobre el proyecto referenciado arriba, el Servicio de 

Ordenación del Territorio de esta Dirección General de Ordenación del Territorio, 

Arquitectura y Vivienda, con fecha 14/11/18, ha emitido INFORME al respecto cuyas 

conclusiones les trasladamos a continuación 

El objeto del asunto de referencia es la autorización ambiental integrada de una planta 

industrial existente para la elaboración y embotellado de vinos, zumos y refrescos. Por lo 

que se trata de la legalización de una actividad industrial en funcionamiento. 

La planta se encuentra ubicada sobre una parcela con una superficie total de 85.200 m2 

con una forma rectangular. Las edificaciones existentes que se encuentran en dicha 

parcela suponen una superficie alrededor de 21.278 m2. 

La instalación se sitúa en la carretera de Murcia, N-344A, a unos escasos 700 m del 

núcleo urbano de la población de Jumilla. Las coordenadas UTM (ETRS89, Huso 30) 

aproximadas del centro de la instalación son: X=647.523; Y=4.259.280. 

El terreno afectado por la Instalación se encuentra en su mitad noroeste clasificado según 

el Plan General como Suelo Urbano Consolidado, U/i. Industrial, y en su mitad sureste 

como Suelo Urbanizable Sectorizado, UEs/i10. Al sureste de la ciudad, uso global 

Industrial. 

En referencia a la normativa aplicable al proyecto desde la competencia en materia de 

Ordenación del Territorio, se hacen las siguientes observaciones: 

La Instalación está situada en terrenos incluidos dentro del ámbito territorial de las 

Directrices y Plan de Ordenación Territorial de la Comarca del Altiplano de la Región de 

Murcia, que fueron aprobadas inicialmente por Orden del Excmo. Sr. Consejero de Obras 

Públicas y Ordenación del Territorio de 18 de mayo de 2010, se encuentra situada dentro 

del Área Funcional Urbana, Llanos del entorno de Jumilla. 

Atraviesa el ámbito de la instalación la Vía Pecuaria “Cordel de la Balsa de Prado”, 

incluida en la actuación estratégica de “Vertebración de Ecosendas del Altiplano”, además 

de ser un suelo protegido por el Plan de Ordenación Territorial, regulado por su normativa 

específica. 
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En cuanto a las Directrices y Plan de Ordenación Territorial del Suelo Industrial de la 

Región de Murcia (DPOTSI), aprobadas por el Decreto nº 102/2006, de 8 de junio 

(B.O.R.M. 16 de junio de 2006), el ámbito territorial de aplicación de esta Norma es el 

conjunto de la Región de Murcia (Art. 4). Estando esta instalación incluida entre las 

determinadas en el art. 5 como uso industrial, encontrándose afectada por actuaciones 

recomendadas de desarrollo industrial en la periferia urbana. 

Al tratarse de una instalación industrial en frente de carretera, le será de aplicación el 

artículo 42 de la Normativa de las DPOTSI, por lo que se deberá justificar su 

cumplimiento. 

Según el Portal del Paisaje del Sistema Territorial de Referencia de la Región de Murcia 

(SitMurcia), la Instalación industrial se encuentra situada en la Unidad Homogénea de 

Paisaje U.H.P.AL.25 “Llanos del entorno de Jumilla”, con una valoración de calidad global 

Media y una fragilidad Alta. 

En cuanto a los objetivos de calidad paisajística particulares de la Comarca del Altiplano 

se establecen, entre otros, los de “Rehabilitación paisajística de los entornos industriales 

de Jumilla y Yecla.”, “Gestión paisajística del potencial de crecimiento industrial.“, 

“Ordenación paisajística de los accesos a Jumilla y Yecla.”, “Ordenación paisajística de 

los bordes urbanos de Jumilla y Yecla.”, “Tipologías y lenguajes arquitectónicos que 

tengan en cuenta el carácter del lugar en el que se insertan.”, “Especial atención a la 

integración paisajística de las actuaciones localizadas en la cuenca visual de las 

principales carreteras de la Comarca.” y “Fomento de la accesibilidad al paisaje mediante 

la mejora de caminos y miradores.” 

Por lo que para justificar dichos objetivos, dando además cumplimiento a lo determinado 

en el Convenio Europeo del Paisaje, ratificado por España el 26 de noviembre de 2007 

(BOE de 5/02/2008) y de obligado cumplimiento en nuestro país desde el 1 de marzo de 

2008, se deberá elaborar un Estudio de Paisaje de acuerdo con lo establecido en el 

artículo 45 de la Ley 13/2015, de 30 de marzo, de ordenación territorial y urbanística de la 

Región de Murcia (LOTURM), con el contenido establecido en el artículo 46 y la 

documentación definida en el artículo 47. 

Las medidas correctoras que surjan de ese Estudio se deberán incorporar al Proyecto a 

desarrollar, con anterioridad a su aprobación. 

La consideración de integración en el paisaje contemplada en las páginas 86 y ss. De 

documento de Estudio de Impacto Ambiental, es manifiestamente insuficiente. 
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CONCLUSIÓN: 

Se deberá justificar la afección de la instalación a la Vía Pecuaria “Cordel de la Balsa de 

Prado”, según su normativa específica. 

Deberá justificar el cumplimiento del artículo 42 de la Normativa de las Directrices y Plan 

de Ordenación Territorial del Suelo Industrial de la Región de Murcia. 

Se deberá elaborar un Estudio de Paisaje de acuerdo con lo establecido en el artículo 45 

de la Ley 13/2015, de 30 de marzo, de ordenación territorial y urbanística de la Región de 

Murcia (LOTURM), con el contenido establecido en el artículo 46 y la documentación 

definida en el artículo 47. Prestando especial atención a los Objetivos de Calidad 

Paisajística Particulares de la Comarca del Altiplano. 

Las medidas correctoras que surjan de ese Estudio se deberán incorporar al Proyecto a 

desarrollar, con anterioridad a su aprobación. 

La consideración de integración en el paisaje contemplada en las páginas 86 y ss. Del 

documento de Estudio de Impacto Ambiental, es manifiestamente insuficiente. 

Lo que se comunica a los efectos oportunos.” 

 

- El  08/05/2019 la D.G. de Medio Ambiente y Mar Menor, en respuesta a la Comunicación 

Interior de la DG Territorio, Arquitectura y Vivienda (Servicio Administrativo) de 15 de noviembre 

de 2018, remite documentación aportada por la mercantil el 08 de febrero de 2019 en referencia 

al estudio de paisaje, para su valoración. 

 

- Informe de la D.G. Territorio, Arquitectura y Vivienda de fecha 10 de enero de 2020: 

“ A la vista de la documentación presentada por DIRECCIÓN GENERAL DEL MEDIO 

AMBIENTE Y MAR MENOR, con su Comunicación Interior nº 147292 de fecha 

08/05/2019, solicitando informe sobre el proyecto referenciado arriba, el Servicio de 

Ordenación del Territorio de esta Dirección General de Territorio y Arquitectura con fecha 

08/01/2020, ha emitido INFORME al respecto en los siguientes términos: 

En relación a la instalación a la Vía Pecuaria “Cordel de la Balsa de Prado” se argumenta 

en la documentación presentada que en un plano del Plan General de Ordenación Urbana 

de Jumilla aparece representado el trazado de la Vía Pecuaria y que según dicho plano 

las instalaciones no afectarían a dicha Vía. En relación a dicho argumento, no puede 
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considerarse suficientemente justificado que la instalación no afecte a la Vía Pecuaria, 

requiriéndose informe al respecto de la Dirección General con competencias en la gestión 

de Vías Pecuarias. 

El Estudio de Paisaje presentado analiza la situación de impacto paisajístico de la 

actuación y la forma de insertarla en su entorno, proponiendo una serie de medidas 

correctoras que, para que sean eficaces, se deberán incorporar en el Proyecto desarrollar, 

con anterioridad a su aprobación. 

CONCLUSIÓN: 

En el documento “Anexo a la Evaluación de Impacto Ambiental” presentado se afirma que 

se adjunta un documento titulado “4.3 Documentación gráfica” que no se ha recibido, ni 

tampoco el plano del PGOU que representaría el trazado de la Vía Pecuaria “Cordel de la 

Balsa de Prado”. En todo caso, la justificación de que la instalación no afecta a la Vía 

Pecuaria en base a lo determinado por el Plan General no se considera suficiente, 

requiriéndose informe al respecto de la Dirección General con competencias en la gestión 

de Vías Pecuarias. 

El Estudio de Paisaje presentado analiza adecuadamente el impacto de la actuación 

sobre el paisaje, debiéndose incorporar las medidas correctoras propuestas en el 

Proyecto a desarrollar con anterioridad a su aprobación, todo ello sin perjuicio del 

cumplimiento de los requisitos que, en su caso, determine la Dirección General con 

competencias en materia de gestión de Vías Pecuarias. 

Lo cual se informa a los efectos oportunos.” 

 

- El 07 de abril de 2020 la D.G. de Medio Ambiente envía respuesta a la comunicación de la D.G. 

Ordenación de Territorio, Arquitectura y Vivienda, remitiendo informe de la Dirección General de 

Medio Natural, Subdirección General de Política Forestal y Caza de fecha 13 de diciembre de 

2019 en el que expone, entre otros, la situación de la vía pecuaria mencionada. 

 

- Informe de la Dirección General de Territorio y Arquitectura de  29 de junio de /2020. 

“INFORME. ANTECEDENTES: 

Con fecha 10/01/2020, el Director General de Territorio y Arquitectura emite informe en 

contestación a la solicitud formulada por la Dirección General de Medio Ambiente y Mar 
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Menor, de fecha 15/11/2018, en el trámite de consulta, conforme al artículo 37 de la Ley 

21/2013 de evaluación ambiental. 

En dicho informe se concluía lo siguiente: 

«En el documento “Anexo a la Evaluación de Impacto Ambiental” presentado se afirma 

que se adjunta un documento titulado “4.3 Documentación gráfica” que no se ha recibido, 

ni tampoco el plano del PGOU que representaría el trazado de la Vía Pecuaria “Cordel de 

la Balsa de Prado”. En todo caso, la justificación de que la instalación no afecta a la Vía 

Pecuaria en base a lo determinado por el Plan General no se considera suficiente, 

requiriéndose informe al respecto de la Dirección General con competencias en la gestión 

de Vías Pecuarias.» 

En contestación a dicho informe, con fecha 07/04/2020 tiene entrada en la Dirección 

General de Territorio y Arquitectura, la comunicación interior número 109174/2020 de la 

Dirección General de Medio Ambiente, adjuntando informe de la Dirección General de 

Medio Natural, Subdirección General de Política Forestal y Caza, en el que se expone la 

situación de la vía pecuaria mencionada. 

INFORME: 

En el informe de la Subdirección General de Política Forestal y Caza consta que en tanto 

no se realice el deslinde de la vía pecuaria se considera como límite provisional de la vía 

un trazado que rodea a la planta industrial, no existiendo afección al dominio público 

pecuario provisional. 

CONCLUSIÓN: 

Con la documentación presentada se justifica adecuadamente que las instalaciones no 

afectan a la vía pecuaria. 

Lo cual se informa a los efectos oportunos.” 

 

3.5. Dirección General del Medio Ambiente y Mar Menor. Servicio de Información e 

Integración Ambiental. Informe de fecha 16 de abril de 2019. 

“En fecha 11 de marzo de 2019, se ha recibido en este Servicio, comunicado interior 

procedente del Servicio de Gestión y Disciplina Ambiental por medio de cual se consulta, 

en base al artículo 46 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, 

sobre si un proyecto de elaboración y envasado de vinos, zumos y refrescos, ubicada 
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Ctra. De Murcia, S/N, t.m. de Jumilla, promovido por J. García Carrión Jumilla, S.L. debe 

someterse o no al procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental. 

Una vez revisada la documentación recibida se ha procedido a comprobar si en este 

Servicio se ha realizado algún trámite respecto al proyecto de referencia, por si hubiese 

que comunicar alguna circunstancia que incidiera sobre la tramitación que se está 

siguiendo, en aras a la coordinación entre Servicios de esta misma Dirección General. 

En este sentido, de la información aportada no se deducen antecedentes conocidos en 

expedientes tramitados por este Servicio relacionados con el proyecto sobre el que se 

consulta.  

No obstante lo anterior, hemos de indicarles que con la actual distribución de 

competencias de esta Dirección General, este Servicio de Información e Integración 

Ambiental, no tiene atribuidas competencias para informar si el proyecto puede o no tener 

efectos significativos sobre el medio ambiente, y que por tanto hiciera que el proyecto 

fuera objeto de Evaluación de Impacto Ambiental Ordinaria, para el caso de proyectos 

sometidos a autorización ambiental autonómica.” 

 

3.6. Dirección General de Medio Natural. 

- Informe de Servicio de Fomento del Medio Ambiente y Cambio Climático de 12 de 

diciembre de /2019. 
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- Con fecha 14 de enero de 2021 tiene entrada PROYECTO BÁSICO PARA AUTORIZACIÓN 

AMBIENTAL INTEGRADA DE PLANTA INDUSTRIAL PARA ELABORACIÓN Y EMBOTELLADO 

DE VINOS, ZUMOS Y REFRESCOS, donde se incluyen los anejos descritos en el informe de 12 

de diciembre de 2019 emitido por el Servicio de Fomento del Medio Ambiente y Cambio 

Climático. 

Se extraen del proyecto básico parte de las respuestas al informe de cambio Climático. En todo 

caso se estará a lo dispuesto en proyecto en su totalidad: 

 

“13.1 SUSTITUCIÓN DEL GAS NATURAL POR BIOMASA 

En relación a la primera medida de compensación expuesta en el informe del 12 de diciembre 

de 2019 del servicio de Servicio de Fomento del Medio Ambiente y Cambio Climático donde 

se presenta la necesidad de compensar el 26 % de las emisiones de directa responsabilidad 

por consumo de combustible fósiles (consumo de gas natural y consumo de gasoil), se ha 

incluido en el proyecto básico la sustitución del gas natural por biomasa, con el objetivo de 

alcanzar las compensaciones impuestas por la Unión Europea en el año 2030. 

Para ello dentro del proyecto básico presentado se incluye la instalación de una caldera de 

biomasa (astillas de madera) para la producción de vapor con una potencia térmica de 6.980 

Kw. El objetivo de la mercantil es llevar a cabo la compensación mediante emisiones evitadas 

a través de la instalación de una caldera de biomasa que permita sustituir la energía producida 

por el gas natural. 
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La estimación que se ha planteado para el año 2030 es que la reducción de consumo del gas 

natural alcance el 40% para el año 2030. Sustituyéndose la energía restante mediante el uso 

de la biomasa. 

Por tanto, para el año 2030 el consumo de gas natural alcanzará como máximo un valor de 

796.010,39 m3. Permitiéndonos compensar 1.140 Tn anuales. 

(…) 

14.1 SISTEMAS PARA LA CAPTURA DE AGUA DE LLUVIA 

La factoría de la mercantil J. García Carrión Jumilla se encuentra actualmente en 

funcionamiento por lo que ha sido necesario analizar las posibles afecciones que se 

provocaría ante los posibles planteamientos que se pueden dar para la captura del agua de 

las cubiertas de la fábrica. 

Finalmente se ha optado por la colocación de 3 depósitos prefabricados de 10 m3 que 

quedarán ubicados junto a las bajantes existentes en las cubiertas de la zona de materias 

primas. Evitando de esta manera la necesidad de ejecutar obras para la creación de un 

depósito de almacenamiento. La capacidad total de almacenamiento será de 30 m3. El 

sistema de recogida de aguas pluviales propuesto recogerá las aguas de las cubiertas que 

forman la zona de materias primas y el edificio de energías. 

Con el objetivo de reverdecer y sombrear la factoría se propone el uso de las especies de 

arbolado y vegetación siguientes: 

- Bujes (arbusto) en la zona que divide los diferentes aparcamientos. Se estima la colocación 

de un total de 100 unidades (ver plano adjunto). 

- Olivo en la zona de la fachada de la empresa. Se estima la colocación de un total de 17 

unidades (ver plano adjunto). 

- Cipreses en la zona de la vereda. Se estima la colocación de un total de 250 unidades (ver 

plano adjunto). 

A continuación, se acompaña plano donde se detalla la distribución del arbolado y vegetación 

propuesto para reverdecer el interior de la factoría: 
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(…) 

15 ANEJO NÚM. 3: INFRAESTRUCTURAS PARA LA ELECTROMOBILIDAD 

Dentro de las medias del plan de movilidad sostenible a desarrollar por la empresa se plantea el 

objetivo de fomentar la electro movilidad. 

Siendo cierto que la Directiva 2010/31/UE relativa a la eficiencia energética propone la 

implantación de puntos de recarga en este tipo de instalaciones en función de las plazas de 

aparcamiento, y basándonos en el desarrollo temporal previsto para el plan de movilidad, se ha 

decido llevar a cabo la instalación de puntos de recarga de una forma paulatina en la factoría en 

función de las necesidades generadas entre los propios trabajadores. 

Inicialmente se prevé la instalación de dos puntos de recarga dobles. Con el objetivo de la 

difusión y conocimiento de la “electro movilidad” entre los trabajadores de la factoría como 
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objetivo inicial del plan de movilidad. Esta actuación tendrá un carácter inicial de fomento del 

plan de movilidad sostenible de la empresa. 

De igual forma, y dado que el sector de la movilidad eléctrica está en pleno crecimiento y 

evolución, incluso entre los propios equipos de recarga, queda justificado una implantación 

paulatina y bajo la demanda de los propios trabajadores y usuarios de estos servicios para 

poder adaptarnos a la tecnología del momento. 

El objetivo final es que la fábrica de J García Carrión sea capaz de cubrir en el año 2030 la 

demanda creada por los trabajadores y usuarios. 

(…) 

16 ANEJO NÚM. 4: PLAN DE MOVILIDAD SOSTENIBLE 

Atendiendo a las características especiales de las instalaciones que la mercantil J. García 

Carrión Jumilla tiene en la localidad de Jumilla, se propone redactar un plan de movilidad 

sostenible donde los primeros objetivos será fomentar los desplazamientos tanto en bicicleta 

como el uso del vehículo compartido por entenderlas como dos metas asequibles dada la 

ubicación de la factoría respecto del casco urbano de Jumilla. 

Para la redacción del plan de movilidad se partirá de un análisis de la situación de partida. Se 

realizará un diagnóstico de la situación de la movilidad de la empresa (trabajadores, directivos 

y visitantes), que permita describir con el mayor detalle posible el escenario actual de la 

movilidad de los trabajadores. Entre los aspectos que se incluirán en el diagnóstico inicial se 

encuentran: 

o Condicionantes generales de la empresa, funciones que desarrolla, número de 

empleados, ubicación geográfica, etc. 

o Identificación de los grupos objetivo sobre los que se deberá analizar la situación actual 

de la movilidad y la accesibilidad en el conjunto de la empresa. 

o Los condicionantes de la accesibilidad, analizando todos aquellos elementos que puedan 

determinar el acceso al puesto de trabajo; o ubicación geográfica, o distribución territorial 

de las personas que acceden diariamente, etc. 

o La situación de los principales indicadores de la movilidad: reparto modal, accesibilidad en 

transporte público/bicicleta/a pie. 

o Políticas de transporte a la empresa, señalando si existen ayudas al transporte público o a 

la utilización del coche compartido, funcionamiento de las rutas de empresa, medidas de 

gestión del aparcamiento o coches de empresa. 
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Para obtener la información referenciada se llevarán consultas individuales a cada uno de los 

implicados en el Plan de Movilidad a través de la realización de encuestas, grupos de 

discusión y reuniones específicas. 

(…) 

17 ANEJO NÚM. 5: GENERACIÓN Y CONSUMO DE ENERGÍAS RENOVABLES MAS ALLÁ 

DE LAS EXIGIDAS PARA COMPENSAR EMISIONES. 

En primer lugar, se debe destacar que la actual factoría ya cuenta sobre las cubiertas de las 

naves de fabricación con una instalación solar fotovoltaica de una potencia pico del campo 

fotovoltaico de 776.160 Wp. La instalación fotovoltaica cuenta con un total de 3528 módulos 

fotovoltaicos de 220 Wp cada uno de ellos. El campo fotovoltaico llega a ocupar una superficie 

total de 5775 m2. Este tipo de instalación solar alcanza una producción anual de 1.271.905,84 

kWh 

 

El segundo proyecto analizada como una posibilidad real de producción de energía eléctrica 

de origen renovable parte de modificar el tratamiento usado en la actual depuradora la 

factoría. 

La actuación se centra en la instalación de un sistema de depuración anaeróbico previo al 

sistema de depuración aeróbico con el que cuenta la actual EDAR. 

La instalación de este sistema de depuración anaerobio permitiría por una parte un importante 

ahorro en el consumo de energía eléctrica de la propia depuradora, se estima en este sentido 

un ahorro superior al 50% (más de 0,5 GW al año) y por otra parte se aprovecharía el biogás 

generado para la producción de energía eléctrica en un motor de cogeneración. 
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Se estima que en el proceso de depuración anaerobia se generasen en término medio en 

torno a 1.500 Nm3 de biogás por día laborable con un porcentaje de metano de entorno al 

80%, lo que equivaldría a una potencia de generación de gas de unos 2.500.000 kWh al año, 

que permitirían producir más de 1 GW año de energía eléctrica en el motor de cogeneración, 

energía eléctrica que se utilizaría tanto para el consumo de la propia planta depuradora como 

para el consumo del resto de instalaciones de la factoría. 

(…) 

18 ANEJO NÚM. 6: INFORMACIÓN DE OTRAS EMISIONES DE ALCANCE 1 Y 

POSIBILIDADES DE BIOGAS EN DEPURACIÓN DE AGUAS Y GESTIÓN DE RESIUDOS 

SÓLIDOS ORGÁNICOS 

 En relación al punto 6 del informe de 12 de diciembre de 2019 del servicio de Servicio de 

Fomento del Medio Ambiente y Cambio Climático, y particularme al párrafo primero donde se 

requiere se complete el presente documento con la información relativa a las emisiones 

producidas por los vehículos a nombre de la empresa destinados a las labores de carga de 

materia prima y distribución de producto, decir que la mercantil J. García Carrión no dispone 

de flota de vehículos a su nombre. Todo el transporte de los productos se realiza a través de 

empresas logísticas subcontratadas al efecto. Se lleva a cabo en cualquier caso una 

optimización de los procesos de transporte de mercancías que permite minimizar las 

emisiones de CO2 asociadas (se promueve el transporte marítimo, optimización de rutas, 

transporte en camiones completos, adquisición de materias primas a proveedores de la zona). 

 En contestación al párrafo segundo del punto 6 del informe, debemos remitirnos al proyecto 

descrito dentro del anexo 5 del presente documento. 

Por último, y en relación a la viabilidad de plantear una digestión anaerobio de los residuos 

orgánicos generados con el consiguiente aprovechamiento del biogás generado, se debe 

exponer que no se considera un proyecto viable actualmente ya que básicamente los únicos 

residuos/subproductos orgánicos generados en una cantidad adecuada son fangos de 

depuración aerobios y cáscara de mandarina, pero aun, así se considera que la cantidad de 

fangos generados es relativamente pequeña como para que sea viable plantear una digestión 

anaerobia y además en el caso de modificar el sistema de depuración de aguas residuales 

aerobio actual por un sistema anaerobio, básicamente no generaría exceso de fangos. 
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3.7. En materia de Dominio Público Hidráulico.  Informe de 10 de febrero de 2020. 
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4. CATALOGACIÓN AMBIENTAL DEL PROYECTO. 

4.1.- Autorización ambiental Integrada. 

Conforme al Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación las instalaciones de la 

actividad industrial se encuentran incluidas en el epígrafe 9.1. b) ii): 

9. Industria agroalimentarias. 

9.1 Instalaciones para: 

b) Tratamiento y transformación, diferente del mero envasado, de las siguientes materias 

primas, tratadas o no previamente, destinadas a la fabricación de productos alimenticios a 

partir de: 

ii) Materia prima vegetal de una capacidad de producción de productos acabados 

superior a 300 toneladas por día. 

 

4.2 Reglamento de emisiones industriales. 

Las instalaciones de la actividad industrial estarán a lo dispuesto en el Real Decreto 815/2013, de 

18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de 

la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación .las 

instalaciones de la actividad industrial. 
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4.3.- Atmosfera. 

Las actividades a desarrollar en la instalación objeto de este informe están incluidas entre las 

enumeradas en el catálogo de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera, 

aprobado por el Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, por el que se actualiza el catálogo de 

actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera y se establecen las disposiciones 

básicas para su aplicación y Real Decreto 1042/2017, de 22 de diciembre, sobre la limitación de 

las emisiones a la atmósfera de determinados agentes contaminantes procedentes de las 

instalaciones de combustión medianas y por el que se actualiza el anexo IV de la Ley 34/2007, de 

15 de noviembre, de calidad del aire y protección de la atmósfera. En concreto, las actividades 

están catalogadas del siguiente modo, según el anexo del dicho Real Decreto: 

 

4.4. Residuos. 

Las instalaciones de la actividad industrial generan menos de 10 toneladas al año de residuos 

peligrosos y más 1.000 t/año de residuos no peligrosos. 

Todos los residuos derivados de la actividad industrial se deberán gestionar de acuerdo a la Ley 

22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados. 

 

4.5. Vertidos. 

Estará a lo dispuesto en la Aprobación definitiva Reglamento del Servicio de Alcantarillado y 

Vertidos de Aguas Residuales del Excmo. Ayuntamiento de Jumilla BORM nº 139 de 18 de junio 

de 2002. 

 

4.6. Suelos contaminados. 

La actividad desarrollada por la mercantil tiene la consideración de Actividad potencialmente 

contaminadora del suelo. Debido a que está encuadrada dentro de las Actividades 
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potencialmente contaminantes del suelo del Real Decreto 9/2005, de 14 de enero, por el que se 

establece la relación de actividades potencialmente contaminantes del suelo y los criterios y 

estándares para la declaración de suelos contaminados. Concretamente se encuentra clasificada 

por: 

• Anexo I. 

 

• Art 3.2. Debido a que manejan o almacenan más de 10 toneladas por año de una o 

varias de las sustancias incluidas en el Real Decreto 363/1995, de 10 de marzo, por el 

que se aprueba el Reglamento sobre notificación de sustancias nuevas y clasificación, 

envasado y etiquetado de sustancias peligrosas 

 

4.7. Responsabilidad ambiental. 

Estará a lo dispuesto en la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental, 

así como de lo establecido en su normativa de desarrollo, para el caso de daños 

medioambientales, el titular, deberá adoptar las medidas y realizar las actuaciones necesarias 

para limitar las consecuencias medioambientales de cualquier incidente, accidente o suceso que 

pueda afectar al medioambiente 

 

4.8. Operador ambiental. 

El titular de la actividad designará un responsable del seguimiento y adecuado funcionamiento de 

las instalaciones destinadas a evitar o corregir daños ambientales, así como de elaborar la 

información o documentación que periódicamente deba aportarse o presentarse ante dicho 

órgano, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 134.1 de la Ley 4/2009, de 14 de mayo, 

de Protección Ambiental Integrada. 

 

4.9. Accidentes graves. 

Se estará a lo dispuesto en el Real Decreto 840/2015, de 21 de septiembre, por el que se 

aprueban medidas de control de los riesgos inherentes a los accidentes graves. 
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4.10. Competencias municipales. Residuos urbanos, ruidos, vibraciones, humos, calor, 

olores, polvo, contaminación lumínica y vertidos de aguas residuales a la red de saneamiento. 

Conforme al artículo 4 de la ley 4/2009, de 14 de mayo, de Protección Ambiental Integrada, 

corresponde a las entidades locales, en este caso el Ayuntamiento de Alcantarilla, ejercer 

aquellas competencias que tengan atribuidas en virtud de su legislación específica, de la 

presente ley y de las normas vigentes en materia de contaminación ambiental. En particular, y en 

el marco de la legislación estatal y autonómica, incumbe a las entidades locales adoptar las 

medidas necesarias para proteger el medio ambiente en materia de residuos urbanos, ruidos, 

vibraciones, humos, calor, olores, polvo, contaminación lumínica y vertidos de aguas residuales a 

la red de saneamiento 

 

 

 

5. CONDICIONES AL PROYECTO.  

Una vez realizado el análisis anterior y con base en el Estudio de Impacto Ambiental y su 

documentación anexa, el resultado de la fase de información pública y consultas, así como otra 

documentación técnica que consta en el expediente; al objeto de establecer una adecuada 

protección del medio ambiente y los recursos naturales, de acuerdo al artículo 41 de la Ley 

21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, la aprobación definitiva del proyecto 

referenciado debe incorporar, además de las medidas preventivas y correctoras contenidas en el 

Estudio de Impacto Ambiental que no se opongan al presente informe, las siguientes condiciones 

de obligado cumplimiento para el promotor, que serán objeto de seguimiento por el órgano 

sustantivo, y cuyo incumplimiento podría constituir infracción administrativa en materia de 

evaluación: 

 
5.1. Medidas para la protección de la Calidad Ambiental.  

Con carácter general, las condiciones de funcionamiento respecto a aspectos relacionados con la 

calidad del aire, los residuos generados, la contaminación del suelo, etc, se incluirán en la 

correspondiente autorización ambiental autonómica. No obstante, con carácter previo a la 

aprobación definitiva del proyecto, deberán incorporar, y/o adoptar o ejecutar, las siguientes 

medidas: 

 

IB
ER

NÓ
N 

FE
RN

ÁN
DE

Z,
 J

O
RG

E
M

AR
TI

NE
Z 

M
UÑ

O
Z,

 V
IC

TO
R 

M
AN

UE
L

24
/0

2/
20

21
 1

9:
25

:1
0

25
/0

2/
20

21
 0

9:
27

:2
1

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

. L
os

 fi
rm

an
te

s 
y 

la
s 

fe
ch

as
 d

e 
fir

m
a 

se
 m

ue
st

ra
n 

en
 lo

s 
re

cu
ad

ro
s.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 
(C

SV
) C

AR
M

-6
4a

6f
74

8-
77

43
-5

51
f-

61
f7

-0
05

05
69

b6
28

0



 Región de Murcia 

 
Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Medio Ambiente  

Secretaría General  

 
 
 

 

 

Página 54 de 62 

 

 Calidad del aire. 

- Se estará a lo dispuesto en la normativa aplicable en materia de ambiente atmosférico, en 

particular, en la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección de la 

atmósfera, en el Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, por el que se actualiza el catálogo de 

actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera y se establecen las disposiciones 

básicas para su aplicación, en el Real Decreto 1042/2017, de 22 de diciembre, sobre la limitación 

de las emisiones a la atmósfera de determinados agentes contaminantes procedentes de las 

instalaciones de combustión medianas y por el que se actualiza el anexo IV de la Ley 34/2007, de 

15 de noviembre, de calidad del aire y protección de la atmósfera y el Real Decreto 117/2003, de 

31 de enero, sobre limitación de emisiones de compuestos orgánicos volátiles debidas al uso de 

disolventes en determinadas actividades y en la Orden de 18 de octubre de 1976. 

- Los valores límite de emisión de contaminantes a la atmósfera serán los que se establezcan en 

la preceptiva autorización ambiental integrada para la actividad, teniendo en cuenta las 

consideraciones establecidas en el artículo 7 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de 

diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados 

de la contaminación. para cada uno de los contaminantes emitidos. 

- Las posibles emisiones difusas generadas durante el funcionamiento de la industria, deberán 

ser controladas en condiciones confinadas –en la medida de lo posible- y los niveles de inmisión 

de contaminantes a la atmósfera cumplir lo establecido, en su caso, en la Autorización Ambiental 

Integrada y en la normativa vigente, al objeto de garantizar la no afección a la población y al 

medio ambiente. En la Autorización Ambiental Integrada se especificarán las condiciones de 

confinamiento y valores límite de emisión de contaminantes a la atmósfera, de acuerdo con lo 

establecido en el artículo 22 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que 

se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación. 

- En ningún caso las emisiones a la atmósfera procedentes de la instalación y de las actividades 

que en ella se desarrollan deberán provocar en su área de influencia valores de calidad del aire 

superior a los valores límite vigente en cada momento, ni provocar molestias ostensibles en la 

población. 

 Residuos 

- Con carácter general, la actividad está sujeta a los requisitos establecidos en la Ley 22/2011, de 

28 de julio, de residuos y suelos contaminados, Real Decreto 833/1988, de 20 de julio sobre el 
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Reglamento para la ejecución de la Ley 20/1986, modificado por el Real Decreto 952/1997, en la 

Ley 11/1997, de 24 de abril, de envases y residuos de envases, y en el Real Decreto 728/98 que 

lo desarrolla, con la Ley 4/2009, de 14 de Mayo, de Protección Ambiental Integrada, con la 

demás normativa vigente que le sea de aplicación y con las obligaciones emanadas de los actos 

administrativos tanto precedentes como posteriores, otorgados para su funcionamiento y normas 

que se establezcan reglamentariamente en la materia que le sean de aplicación. 

- Por tanto, todos los residuos generados serán gestionados de acuerdo con la normativa en 

vigor, entregando los residuos producidos a gestores autorizados para su valorización, o 

eliminación y de acuerdo con la prioridad establecida por el principio jerárquico de residuo; en 

consecuencia, con arreglo al siguiente orden: prevención, preparación para la reutilización, 

reciclado, otro tipo de valorización (incluida la valorización energética) y la eliminación, en este 

orden y teniendo en cuenta la Mejor Técnica Disponible. Para lo cual previa identificación, 

clasificación, o caracterización -en su caso- serán segregados en origen, no se mezclarán ni 

diluirán entre sí ni con otras sustancias o materiales y serán depositados en envases seguros y 

etiquetados. 

- Todos los residuos generados deben ser envasados, en su caso etiquetados, y almacenados de 

modo separado en fracciones que correspondan, como mínimo según cada uno de los epígrafes 

de seis dígitos de la Lista Europea de Residuos vigente (LER). 

- El almacenamiento de residuos peligrosos se realizará en recinto cubierto, dotado de solera 

impermeable y sistemas de retención para la recogida de derrames, y cumpliendo con las 

medidas en materia de seguridad marcadas por la legislación vigente; además no podrán ser 

almacenados los residuos no peligrosos por un periodo superior a dos años cuando se destinen a 

un tratamiento de valorización o superior a un año, cuando se destinen a un tratamiento de 

eliminación y en el caso de los residuos peligrosos por un periodo superior a seis meses, 

indistintamente del tratamiento al que se destine. 

- Las condiciones para la identificación, clasificación y caracterización –en su caso-, etiquetado y 

almacenamiento darán cumplimiento a lo establecido en el Real Decreto 833/1988, de 18 de julio. 

- Se deberá llevar el adecuado seguimiento de residuos producidos de acuerdo a lo establecido 

en los artículos 17, 20 y 21 del Real Decreto 833/1988, de 20 de julio. 

- Con el objetivo de posibilitar la trazabilidad hacia las operaciones de tratamiento final más 

adecuadas, se han de seleccionar las operaciones de tratamiento que según la legislación 
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vigente, las operaciones de gestión realizadas en instalaciones autorizadas en la Región o en el 

territorio nacional, o –en su caso- a criterio del órgano ambiental autonómico de acuerdo con los 

recursos contenidos en los residuos, resulten prioritarias según la Jerarquía de residuos 

establecida en el artículo 8 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, en según el siguiente orden de 

prioridad: prevención, preparación para la reutilización, reciclado, otro tipo de valorización, 

incluida la valorización energética y eliminación atendiendo a que: 

1. Todos los residuos deberán tratarse de acuerdo con el principio de jerarquía de residuos. No 

obstante, podrá apartarse de dicha jerarquía y adoptar un orden distinto de prioridades en caso 

de su justificación ante el órgano ambiental autonómico (y previa aprobación por parte de éste), 

por un enfoque de “ciclo de vida” sobre los impactos de generación y gestión de esos residuos y 

en base a: 

a. Los principios de precaución y sostenibilidad en el ámbito de la protección 

medioambiental. 

b. La viabilidad técnica y económica. 

c. Protección de los recursos. 

d. El conjunto de impactos medioambientales sobre la salud humana, económicos y 

sociales. 

2. Los residuos deberán ser sometidos a tratamiento previo a su eliminación salvo que se 

justifique ante el órgano ambiental autonómico (y previa aprobación por parte de ésta) de que 

dichos tratamientos, no resulta técnicamente viables o quede justificado por razones de 

protección de la salud humana y del medio ambiente de acuerdo con el artículo 23.1 de la Ley 

22/2011, de 28 de julio. 

- El almacenamiento, tratamiento y entrega de aceites usados se llevará a cabo según lo 

establecido en el Real Decreto 679/2006, de 2 de junio, por el que se regula la gestión de aceites 

industriales usados. 

- Se estará a lo dispuesto en la Ley 11/1997, de 24 de abril, de envases y residuos de envases, 

en el Real Decreto 782/1998, de 30 de abril, por el que se aprueba el Reglamento para el 

desarrollo y ejecución de la Ley 11/1997 y en el Real Decreto 252/2006, de 3 de marzo, por el 

que se revisan los objetivos de reciclado y valorización establecidos en la Ley 11/1997, de 24 de 

abril, por el que se modifica el Reglamento para su ejecución, aprobado por el Real Decreto 

782/1998, de 30 de abril, atendiendo a que: 
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- Según lo establecido en la Ley 11/1997, de 24 de abril, de envases y residuos de envases, y  

atendiendo a la puesta en el mercado de envases comerciales o industriales, de conformidad con 

la disposición adicional primera de la Ley 11/1997 a la que la mercantil se acoge, quedan 

excluidos del ámbito de aplicación del artículo 6 y de la sección 2ª del capítulo IV para los 

envases industriales o comerciales. 

- En relación a los envases comerciales e industriales en los que reciben las materias primas 

necesarias para el proceso, no encontrándose sometidos a SIG ni a SDDR, se gestionarán 

adecuadamente una vez que pasen a ser residuos conforme al artículo 12 de la Ley 11/1997, 

mediante su entrega a agentes económicos externos autorizados., realizando dicha entrega en 

condiciones adecuadas de separación de materiales y observando que en modo alguno éstos 

pueden ser enviados a vertedero o a incineración sin aprovechamiento de energía. 

- Se estará a lo dispuesto en la Orden AAA/1072/2013, de 7 de junio, sobre utilización de lodos 

de depuración en el sector agrario, en la cual entre otros determina, que todo el titular de una 

estación depuradora de aguas residuales remitirá al órgano competente de la comunidad 

autónoma donde esté ubicada, la información contenida en el anexo I de la mencionada Orden. 

 Protección de los Suelos. 

- Con carácter general, se estará a lo dispuesto en el Real Decreto 9/2005, de 14 de enero, por el 

que se establece la relación de actividades potencialmente contaminantes del suelo y los criterios 

y estándares para la declaración de suelos contaminados, en su caso, a la legislación 

autonómica de su desarrollo y la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados, 

y además: 

- No se dispondrá ningún envase, depósito o almacenamiento de residuos sobre el mismo suelo 

o sobre una zona conectada a red de recogida y evacuación de aguas. 

- En las áreas donde se realice la carga, descarga, manipulación, almacenamiento, u otro tipo de 

operación con materiales contaminantes o residuos que puedan trasladar constituyentes 

contaminantes de carácter peligroso a las aguas o al suelo, será obligada la adopción de un 

sistema pasivo de control de fugas y derrames específico para los mismos, basado en la 

existencia de: 
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o Una doble barrera estanca de materiales impermeables y estables física y 

químicamente para las condiciones de trabajo que le son exigibles (contacto con 

productos químicos, enterramiento, humedades, corrosión, paso de vehículos, etc.). 

o Un sistema de detección de las fugas que se pueden producir. 

- En la zona habilitada conforme a la normativa vigente, se dispondrá de los elementos 

constructivos necesarios (soleras y cubetos sin conexión directa a red de desagüe alguna, 

cubiertas, cerramientos, barreras estancas, detección de fugas, etc.), que eviten la dispersión y 

difusión incontrolada en el medio (aire, agua o suelo) de los contaminantes constituyentes de los 

residuos. 

- A este respecto, se deben dimensionar adecuadamente los cubetos de retención de los 

diferentes productos y depósitos de combustible. Estas instalaciones se mantendrán en buen 

estado de conservación, evitando o corrigiendo cualquier alteración que pueda reducir sus 

condiciones de seguridad, estanqueidad y/o capacidad de almacenamiento. 

- De manera complementaria, se impedirá la entrada de las precipitaciones atmosféricas en ellas, 

disponiendo de sistema de detección de fugas y una barrera estanca bajo la solera. Las aguas 

pluviales caídas en zonas susceptibles de contaminación serán recogidas de forma segregada de 

las aguas pluviales limpias para su tratamiento como efluentes que puedan contener residuos. 

- Los depósitos aéreos y las conducciones estarán debidamente identificados y diferenciados 

para cada uno de los tipos genéricos de materias, productos o residuos. Los fondos de los 

depósitos de almacenamiento, estarán dispuestos de modo que se garantice su completo 

vaciado. 

- Los residuos producidos tras una fuga, derrame o un accidente (incendio y consiguientes 

operaciones de extinción, etc.), así como los materiales contaminantes procedentes de 

operaciones de mantenimiento, reparación, limpieza, lavado, etc., de edificios, instalaciones, 

vehículos, recipientes o cualquier otro equipo o medio utilizado serán controlados, recogidos y 

tratados, recuperados o gestionados de acuerdo con su naturaleza. 

- Cuando durante el desarrollo de la actividad se produzca una situación anómala o un accidente 

que pueda ser causa de contaminación del suelo, el titular de la citada actividad deberá 

comunicar, urgentemente, dicha circunstancia a esta Dirección General. En cualquier caso, el IB
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titular utilizará todos los medios a su alcance para prevenir y controlar, al máximo, los efectos 

derivados de tal situación anómala o accidente. 

- Condiciones en relación desmantelamiento y cierre definitivo de la actividad: 

 Con una antelación al inicio de la fase de cierre definitivo de la instalación, la mercantil 

deberá presentar un proyecto de desmantelamiento, suscrito por técnico competente ante 

el órgano ambiental autonómico competente. 

 El proyecto observará en todo momento, durante el desmantelamiento, los principios de 

respeto al medio ambiente comunes a toda obra civil, como son evitar la emisión de polvo, 

ruido, vertidos de maquinaria por mantenimiento, etc. 

 Asimismo, cuando se determine el cese de alguna de las unidades, se procederá al 

desmantelamiento de las instalaciones, de acuerdo a la normativa vigente, de forma que 

el terreno quede en las mismas condiciones que antes de iniciar dicha actividad y no se 

produzca ningún daño sobre el suelo o su entorno. 

- En caso de cese temporal de la actividad, se pondrá en conocimiento del órgano ambiental 

autonómico competente mediante una comunicación por parte del titular de la instalación. 

- Además deberán ser remitidos los Informes de acuerdo con lo establecido en la legislación de 

aplicación, que en su caso correspondan 

 

 

5.2. En relación a aspectos derivados de la fase de consultas, e informes de otras 

Administraciones Públicas afectadas. 

 En materia de Dominio Público Hidráulico. 

Se estará a lo dispuesto en el informe de la CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL SEGURA 

de fecha 10/02/2020, recogido en esta resolución,, complementando el proyecto básico de AAI. 

 

 En materia de Cambio Climático. 

Con fecha 14/01/2021 tiene entrada proyecto básico donde se incluyen los anejos descritos en el 

informe de 12 de diciembre de 2019 emitido por el Servicio de Fomento del Medio Ambiente y  
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cambio Climático. En el apartado 3. de este informe se han expuesto parte de los anejos del 

proyecto básico del promotor en donde se expresan las actuaciones para dar cumplimiento con el 

informe sobre cabio climático ya expresado. En todo caso se entenderán estas actuaciones 

conforme vienen expresadas en el proyecto. 

 

 En materia de Patrimonio Natural y Biodiversidad. 

Se debe de considerar el informe de la Subdirección General de Política Forestal, Servicio de 

Gestión y Protección Forestal de fecha 13/12/2019 

 

 Ordenación del Territorio, Arquitectura y Vivienda. 

A continuación se extraen las condiciones expuestas en su informe: 

“El Estudio de Paisaje presentado analiza la situación de impacto paisajístico de la 

actuación y la forma de insertarla en su entorno, proponiendo una serie de medidas 

correctoras que, para que sean eficaces, se deberán incorporar en el Proyecto a 

desarrollar, con anterioridad a su aprobación” 

 

 En referencia a las competencias municipales del Excmo. Ayuntamiento de Jumilla. 

Conforme al artículo 4 de la Ley 4/2009, de 14 de mayo, de protección ambiental integrada, 

sobre competencias de las entidades locales, corresponde a las entidades locales ejercer 

aquellas competencias que tengan atribuidas en virtud de su legislación específica, de la 

presente ley y de las normas vigentes en materia de contaminación ambiental 

En particular, y en el marco de la legislación estatal y autonómica, incumbe a las entidades 

locales adoptar las medidas necesarias para proteger el medio ambiente en materia de residuos 

urbanos, ruidos, vibraciones, humos, calor, olores, polvo, contaminación lumínica y vertidos de 

aguas residuales a la red de saneamiento. 

Para el control de la incidencia ambiental de las actividades, corresponde a las entidades 

locales: 

a) La aprobación de ordenanzas de protección en las materias a que se refiere el párrafo 

anterior, y para regular los emplazamientos, distancias mínimas y demás requisitos 

exigibles a las actividades que pueden producir riesgos o daños al medio ambiente o la 

seguridad y salud de las personas. 
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b) El otorgamiento de la licencia de actividad y el control de las actividades sujetas a 

declaración responsable. 

c) La vigilancia e inspección ambiental, el restablecimiento de la legalidad ambiental y la 

imposición de sanciones ambientales en materias de su competencia. 

 

 

 

6. MEJORES TÉCNICAS DISPONIBLES Y AUTORIZACIÓN AMBIENTAL INTEGRADA 

El estudio de impacto ambiental y el proyecto básico así como otra documentación técnica 

ambiental debe analizar los posibles impactos del proyecto y propone medidas preventivas, 

correctoras y compensatorias para la actividad -con el fin minimizar las emisiones (al aire, al 

agua, de residuos, al suelo,…) de los contaminantes generados durante el desarrollo de la 

actividad. 

Con independencia de las medidas señaladas el complejo agroalimentario , atenderá, en la 

medida de lo posible, al uso de las Mejores Tecnologías Disponibles y Guías de Buenas 

Prácticas del sector que le afecte al objeto de minimizar las emisiones (al aire, al agua, de 

residuos, al suelo,…) de los contaminantes generadas durante el desarrollo de la actividad. No 

obstante, en la Autorización Ambiental Integrada se especificarán las condiciones de la 

autorización basándose en las mejores técnicas disponibles que el órgano ambiental haya 

determinado para las actividades o procesos de que se trate. 

La autorización ambiental integrada permite explotar las instalaciones bajo determinadas 

condiciones destinadas a garantizar que la misma cumple con la normativa de prevención y 

control integrados de la contaminación. 

En el proyecto básico se deberá de considerar las mejores técnicas disponibles que publicadas 

en las DECISIÓN DE EJECUCIÓN (UE) 2019/2031 DE LA COMISIÓN de 12 de noviembre de 

2019 por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en 

las industrias de alimentación, bebida y leche, de conformidad con la Directiva 2010/75/UE del 

Parlamento Europeo y del Consejo. 
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7. PROGRAMA DE VIGILANCIA AMBIENTAL. 

El Programa de Vigilancia a seguir además del expresado en el estudio de impacto ambiental, 

proyecto básico así como otra documentación técnica ambiental, se corresponderá íntegramente, 

y de forma imprescindible con el que la Autorización Ambiental Integrada establezca. En 

consecuencia ésta debe velar por que la actividad se realice según proyecto y según el 

condicionado ambiental establecido, tendrá como objetivo el minimizar y corregir los impactos 

durante la fase de explotación de la actividad, así como permitir tanto la determinación de la 

eficacia de las medidas de protección ambiental (medidas correctoras y/o preventivas y Mejores 

Técnicas Disponibles) establecidas como la verificación de la exactitud y corrección de la 

Evaluación de Impacto Ambiental realizada. 

Además, incluirá las obligaciones ambientales de remisión de información a la administración que 

conforme a la caracterización ambiental de la instalación corresponda. Para la consecución de tal 

objetivo, desde el inicio de la actividad, y con la periodicidad y términos que se establezca en la 

autorización, el promotor deberá presentar un informe sobre el desarrollo del cumplimiento del 

condicionado ambiental y sobre el grado de eficacia y cumplimiento de las medidas preventivas y 

correctoras establecidas. 
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